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IAL 
DE AVISOS DE MADRID 

PRECIOS DÉLA OJSCBÍPCI0N 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincia* r 6 

pesetas al trimestre. — Éxtraniero: -Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.—Otros países 
15 francos al año 

L o s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 
Numero suelto del dia 10 ots.—atrasado 5 0 

HOKAS DE BESPAOHO 

De diez a doce y de cuatro á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Imirant®, i 
BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

J)e diez & doce y de cuatro á siete. 

PRECIO DE ANUNCIOS 

t Oficiales... • -
i Particulartt. 

50 céntimos línea 
7 5 — 

Los pagos serán adelantados 

Numero suelto del día 10 cts Atrasado 5 0 

PARTE OFICIAL 
DB LA 

PEES1DEHCIÁ DEL COMJO BE MIMTROS 

H. M. el Rey don Alfonso 

XIII (q. D. g.), contú úu en 

San Sebastián» sin novedad 

en su importante salud. 

De igual beneficio disfru­

tan ¡á. M. la Reina dráa Vic­

toria Eugenia, y SS. AA. 

RR. el Príncipe de Asturias 

é Infantes D. Jaime y di fia 

Beatriz y demás personas de 

la Augusta Real Familia. 

ti i •••-.'• ' , - , I** . . . . , -—• 

S Ü M A R x v 
BE LA 

"Gaceta,, fie ayer 
PARTE OFICIAL 

Minister io d e la Guerras 

Real orden concediendo la ctuz 

de segunda clase del érito Mi 

litar, con distintivo bhaco, 

pensionada, al tenienta coro­

nel de Ingenieros D. José Ma­

drid Ruis. 

Otra concediendo al jefe, oficia­

les é individuos de tropa com­

prendidos en la relación que se 

publica, las recompensas que á 

cada mío se le señala. 

Otra ooneediendo la crus de se­

gunda clase del Mérito Militar 

blanca, pensionada, al médico 

mayor de Sanidad Militar don 

Isidro García Julián. 

Min i s t e r io d e t i a c i e n d a : 

Real erden disponiendo se oreen 

en la serle B los documentos 

timbrados de Aduanas que se 

indican. 

M i n i s t e r i o d e Fomento: 
Real orden aprobando el aparato 

de p*go previo tipo S, para ser 

adicionado á los contadores 

eléctricos. 

Otra disponiendo se anuncie un 

concurso de folletos para la 

construcción del ferrocarril e s ­

tratégico de Pamplona á Logro-

fio por Estella. 

Otra prorrogando hasta el día 20 

de! actuai ei pl zo concedido 

por la Renl oídei de 4 de Julia 

último p¿ra ?a elección de los 

obreros que han de ser pensio­

nados ea el extranjero. 

Oirá aprobando el presupuesto j 

para adquisición de un tren de 

desfonde con de; tino á la Gran- í 

ja Escuela práctica de Agricul- ¡ 

tara regional de Ciudad Real. 

A d m i n i s t r a c i ó n c e n t r a l i 

Estado—Asuntos contenciosos. 

¡ Anunciando el fa leoimiento en 

el extranjero de les subditos 

españoles que se indican. 

Gracia y Justicia. Tribuna! Su­

premo. Sala de lo Contencioso-

administrativo. — Relaeión de 

los pleitos incoados ante esta 

Sala. 

Gobernación. — dirección general 

de Administración.-—Citando á 

los representantes é interesados 

en los beneficios de la obra pía 

instituida en Villel de Mesa y 

Algav (Guadalajara) p o r los 

marqueses de Villel. 

Instrucción, pública.— Subsecreta­

ría.—Rectificaciones á anuncios 

de oposiciones á plazas de Pro­

fesores de escuelas Normales, 

publicados en ¡a Gaceta dal 6 

del actual. 

Disponiendo sea incluido don 
Manuel Birraondo y Arragui 
com J opositor á las cátedras de 
Historia Natural de los Insti­
tutos de Hue'va y Albacete. 

Anunciando haber sido excluida 

del concurso de traslado la Au­

xiliarla de la escuela graduada 

de Patencia. 

ídem trillarse vacante en el Con 
servütorici de Música y Decla­
mación uns plaza de profesor 
numerario de la enseñanza de 

piSBO. 

ANAXO 1.°—O b s e r v a t o r i o d e 

Madrid.—Subastas—Adminis­

tración provincial.— Idminis-

tracióa municipal—Anuncios 

oficiales dé La Unión Carbone­

ra, Dirección General de la 

Deuda y Clases Pases, Baneo 

Guipuzcoano, Banco del Co­

mercio de Bilbao, Banco de Bil-

bao4 Sociedad anónima Minas 

del Tesorero y Sociedad La Es­

trella . —Santoral — Espectácu­

los. 

Awsxo 2.°— Edictos. 

Awaxo 3.8—Tribunal Supremo.— 

Sala de lo Conteneioso-Admi-

nlstrativo.— Pliegos 38, 39 y 40. 

EDICTOS YJENTERQAS 
EDICTO 

En virtud de providencia dio­
tada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este 
Tribunal bajo el número 886 
de orden del año 1910, por le­
siones, de Garlos Castilla Fe-
rreira, de veintidós t noa, selte 
ro, y Luis Rodríguez Fernán­
dez, de veintidós anes, soltare, 
estudiantes, naturales de Ceiu-
ña, que dijeron vivir en la calle 
de la Princesa, número 32, piso 
segundo, se ba acordada sa cite 
á éstos por medio del presente 
en atenoión á ignorarse su ac­
tual domicilio y paradero, para 
que el dia 29 del mes de Agosto 
próximo, á las nueve horas del 
mismo comparezcan ante ¡a Sala-
audiencia de este Tribunal, sito 
en la plaza de IOB Mostenses, nú 
mere 2, principal, para la cele­
bración de! juicio, al cual debe­
rán concurrir acompañado délos 
testigos y demás medios de 
prueba de que intenten valerse, 
en la inteligencia que, de no ve­
rificarlo, les parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación 
en forma á los referidos Carlos 
Destelo Ferrsira y Luis Rodrí­
guez Fernández, expido el pre 
senté para su inserción en el 
DIARIO OFICIAL DE Avisos, que 
firmo en Madrid & 29 de Julio de 
1910. =V.° B.° — A. Goioeerro-
tea.=El secretario, Lde. Emi­
lio M, Jerez. 

(B.—387.) 
EDICTO 

En virtud de providencia dio­

tada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este 
Tribunal bajo si núm 551 de 
orden del año 1910, por hurto 
en el establecimiento perfume­
ría propiedad de Antonio Torres 
de la Costa, de veintidós años, 
saltflro, que dijo vivir calle de 
Martín de los Heros, número 
22, oontra Constantiao Alfonso 
Novo, de ciieoiséia años, selíero, 
dependiente, natural de Medina 
de Rioseoo (ValladoSid), que dijo 
habitar en la oalle de la Paloma, 
número 15, se ha acordado se 
oite á éstos por medio del pre­
sente en atenoión á ignorarse 
su actual domicilio y paradero 
para que el dia 24 del mes da 
Agosto próxima, á las nueve ho 
ras dsl mismo.oomparezcan ante 
la Sala audienoia de este Tribu­
nal, sito en la pieza de les Mos­
tenses, número 2, principal, pa­
ra la oelebraoión del jusdo, al 
cual deberán concurrir acompa­
ñados de los testigos y demás me 
dios de prueba de que intenten 
valerse, en la inteligencia que, 
de no verificarlo, les parará el 
perjuicio á que haya lugar en 
derecho. , 

Y para que sirva de citación 
en forma á los referidos Antonio 
Torres de la Costa y Constan­
tino Alfonso Novo, expido el 
presente para su inserción en el 
DIARIO O F CIAI DE Ayisos, que 
firmo en Madrid á 22 de Julio 
de l910=V.° B.°=A. Goiooe-
rrotea.=El seoretario licencia­
do, Emilio M. Jerez. 

(B.—388.) 

MINISTERIO 
DE 

INSTRUCCIÓN PÚBLIGi 
Y BELLAS ARTES 

(Conclusión) 
Art. 35. Los gobernadores-

presidentes de las Juntas pro­
vinciales para compeler al cum­
plimiento del servicio á que se 
contrae esta Instrucción y co­
rregir les infracciones que se 
cometan en la ejeouoión de los 
trabajos que en la misma se 
disponen, harán uso de todas 
las facultades que les conceden 
las leyes Provioaial y Munici­
pal vigentes, nomo gobernado 
res de las prevlnoias. 

CAPÍTULO V 
Obligaciones de los alcaldes pre • 

sidentes, secretarios, comisio­
nes y agentes \de comisión de 
las Juntas municipales. 
Art. 36. Incumbe á los alcal­

des presidentes de las Juntas 
municipales: 

l.4 Constituir diohas Juntas 
dentro del plazo señalado, pre­
vios los nombramientos que les 
corresponde hacer, y la convo­
catoria necesaria al efecto. 

2." Convocar, siempre que 
sea necesario, y presidir las se 
sionea de las Justas, para que 
puedan cumplir en ios plazos 
señalados el servicio que esta 
Instrucción les encomienda. 

3.° Disponer que se extienda 
: acta de cada sesión, autorizán­

dola con el seoretario en repre-
sentación de la Junta. 

4." Remitir á la Junta prov­
incial, relación de los vooales 
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te, María, que es uno de los hombres 
más singulares que he visto. 

La condesa 

Será otro marino viejo, brusco y feo 
con grandes cicatrices en la cara. 

La duquesa 

Es un hombre de treinta años á lo 
más, de la nujor conversación, de una 
hermosura distinguida, de un talento 
original y extraordinario, gran pintor 
y excelente músico. 

La condesa 

Entonces es verdaderamente un hé­
roe de novela. : > " 

La duquesa 

Añadid á esto un hombre de muy 
buena casa, gran fortuna, carruajes del 
mejor gusto, ios más bellos caballos de 
París, y todavía tendréis una idea in­
completa de M. de Szaffye. 

grandes peligros. En fin, es dé aquéllos 
á quienes los obstáculos hacen gran­
des. 

La condesa 

Mucho desearía ver á vuestro ma­
rino. 

La duquesa 

Verdaderamente yo le aprecio mu­
cho, y así tendré el placer en decirle 
hoy que tengo esperanzas de que le 
concedan un grado superior en recom­
pensa de su noble conducta. 

Además ha sido muy bien recomen­
dado por el pasajero que debía llevar á 
Smyrna, que según me ha dicho me ha 
dado de él los mejores informes; pero 
esto es también otra novela. 

La condesa 

Y son dos; este parece el día de las 
parihuelas. 

La duquesa 

M. de Longetour me ha presentado 
á su pasajero, y os confieso francamen-
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por haber venido tan pronto y haberme 
ahorrado todos los fastidios del tocador 
contándome vuestras locuras! 

La condesa 

¡Llamáis á esto locuras, buen Dios! 
¡Qué no este aquí M. de Ilermilly que 
siempre me reprocha mi seriedad! 

La duquesa 

Y tiene razón, María. No os acornó 
dais á vuestra edad. 

La condesa 

Ei es más bien el que no se acomoda 
á la suya. 

La duquesa 

Lo cierto es que á los treinta años 
tiene la falta de creerse joven y el de­
fecto de ser hermoso y hallarse el más 
infeliz de los hombros, 

Os lo repito, María, sois una loca; y 
aunque estuviera aquí lo mismo os re­
prendería delante de éi. ¿Preferirías 
acaso que estuviese como M. de Ser» 
vieux continuamente triste y preocupa-

Ayuntamiento de Madrid
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que forman la respeotiva Junta 
munioipal oon expresión del 
oarge de cáela uoa. 

5." Dar parte á la Junta pro­
vincial quincenalmente del esta 
do y de la marcha de loa traba­
jes de la Junta y de BUS Comi­
siones. 

6.° Nombrar los adjuntes oo 
laboradores de las Comisiones 
en que Be divida la Junta, para 
distribuirse los trabajos, y des­
tinar á cada Comisión los que 
estime necesarios. 

7.° Nombrar los agentes de 
Comisión que sean preoisos y 
destinarlos á las respeotivas Ce-
misioaes. 

8.° Mandar imprimir hojas 
auxiliares para tomar los datos 
sobre el terreno, conforme al 
modelo oorrespendiente. 

9.* Proveer á la Comisión 
de sufi oiente número de hojeB 
auxiliares, y del material que 
necesiten ellas y sus agentes. 

10. Sufragar de los fondos 
municipales los gastes que eri 
ginen les trabajos confiados á 
las Juntas munioipales, BUS Co­
misiones y sus agentes. 

11. Designar los vocales y 
adjuntos que deben dirigir les 
trabajes del despoblado, aten­
diendo al conocimiento que ten­
gan de éste, y proporcionarles 
les agentes dependientes del 
Municipio que mejor conozcan 
dioho despoblado. 

12. Ejercer la debida vigi­
lancia sobre los trabajes de las 
Comisisnes y sus agentes, para 
conocer la marcha de sus traba 
jos y cómo cumplan lo dispues­
to en esta Instrucción en la par 
te que les corresponde. 

13. Proveer á los agentes de 
Comisión del documente nece­
sario para que sean reconocidos 
en el recorrido de su demaroa 
oión, como mandatarios y agen­
tes de la Junta, y por consi­
guiente, oumplidorea de las ór­
denes del alcalde. 

14. Prevenir y obviar los 
obstfiouloa que el vecindario pu­
diera oponer á la gestión de les 
Comisiones y de sus agentes. 

15. Penar al servida de lo 
que dispone esta Instrucción, 
relativo á los Munioipies, todo 
el prestigio de su autoridad y 
el legitimo ascendiente de BU 
personalidad, sobre sedas las 
clases sociales de la localidad, 
y esto será la más sólida ga­
rantía del éxito de la estadís­
tica de que se trata. 

Art. 37. Les secretarios de 
las Juntas oomparten con les 

B1 .lalies-presi lentes las respon­
sabilidades y obi^a(iones, en 
cuanta se ha impone el deber 
da proponer y haoer presante á 
éstos todo lo que las incumbe 
en las ¿¡iterantes fases de los 
trabajas que es disponen an esta 
Instrucción, y las difidencias, 
errores y omisiones que se no­
taran en el trascurso de los mis­
mos, serán imputables al sa-
oretari®, si éste no ha hecho 
oenstar que oportunamentn dio 
cuenta al alcalde de cuanto se 
debía disponer y ejeontar para 
evitar omisiones, errores ó de­
ficiencias. 

Art. 38. Los deberes que tie­
nen que oumplir las Comisio­
nes y sus adjuntos colaborado­
res, son los siguientes: 

1.° Penetrarse bien de la im­
portancia del servicio que se 
confia á su oompatencia y pa­
triotismo, y estudiar los ospítu 
los I, II y el IV de esta Iustrua-
oión. 

2." Conocer bien las calles, 
plazas, si se trata del case-; las 
entidades da población, si se 
trata de aldeas, casarlos, etcé­
tera, fuara dal oasoo; ó la parte 
del despoblado, si se trata de 
edificios y albergues sin formar 
grupo de diez ó más, que les ha 
correspondido para tomar so­
bre a! terreno loa datos que se 
piden en las hojas auxiliares ad­
juntas á esta Instruooió'i. 

8.9 Entregar al aginta ó 
agentes una relación expresiva 
de IB calle ó calles, ó de las en -
tidades fuara del caso», ó de la 
parte del despoblado que deban 
reoorrer para tomar y registrar 
¡os datos. 

4,* Instruir al agente ó agen­
tes puestea á sus óreaas por 
el alcalde acere* de 1» oíase da 
trabaja que h n de ejecutaren 
presencia de los edificios y al­
bergues, hüoióo teles distinguir 
aquéllos da é&tos, y el fia y si­
gnificado que tiene el dato pe 
didoen cada una de las casillas 
de las hojas auxiliares, en las 
que han de anotar loa datos. 

g.° Proveer á los agentes de 
las hojas auxiliares necesarias 
para registrar ó anotar los da 
tes y del menaje de escribir in­
dispensable. 

6.* Vigilar la marcha y esta 
do en que se hallen diariamente 
los trabajos de loe agentes, oer 
dorándose sobre todo de la fi­
delidad y acierto oon que van 
tomando los datos, y de que re~ 
oerren la respeotiva demsroa-
oión sin omisiones ni errores. 

7." Dispsuer un nuevo reoe-
rrido de la demaroaoión, ouando 
del examen de las hojas auxilia­
res presentadas por loe egentes 
resulten temores fundados de 
ernres, o .,afusiones de concep­
to ú omisiones de edifioios y 
albergues, ó di datos. 

8.° Hacer que lis agentes 
firmen las hoj«s auxiliares que 
hayan cumplimentado debida­
mente, y poner en el as el V.* B.* 
de la Comisión. 

9.a Entregar al secretario 
de la Junta munioipal las hojas 
auxiliares diligenciadas por la 
Comisión para que se de cuenta 
de ellas ala Junta, ante la oual 
debará exponer la maroha que 
la Comisión ha seguido en los 
trabajos y el juicio que éstas 
le merecen eon todo le demás 
qua tengan por conveniente ex­
presar merca de los mismos, y 
el prooa limiento que á sujui-
oio debería seguirse para mejo 
rarlas. 

Art. 39. L»s colaboradoras 
adjunto,' á !«s Comisiones, ouanS 
do prestan sus servicies perso 
nalmant teñirán las mismas 
ebligaoi taes que los vocales de 
la respeotiva C (misión; paro si 
están representados por deudos 
ó depau.lientas suyos, éstos 
prestarán sus servioios oomo 
los agentes y tendrán las obli­
gaciones de ést«s. 

Art. 40. Las Comisiones eje­
cutarán os trabajes de su de­
marcación y harán entrega al 
secretario de la Junta de las ho­
jas auxiliares correspondientes, 
diligenciadas en la forma antea 
indicada, en el pieza de diez 
días, á contar desda le facha en 
que se hayan hecha cargo ante 
la Junta mnoicipaldela demar-
oaoió i qua sa las ha asignado. 

Art. 41. Las obligaciones de 
los agentes le O omisión son las 
siguientes: , 

1.a Conooers detalladamente 
la demaroaoióa de calles, plazas, 
etc., ó les entidades de pobla 
oión da fuera del oasoo, ó la par­
te de despoblada que le baya 
designado la Comisión á ouyo 
servicio se¡halla. 

2.* RÍC>rrer oon la debida 
atención toda" la demaroaoión, 
deteniéndose ante oada edificio 
ó albergue existente en la mis­
ma, no oenfundir el ano oon el 
otro, § ir anotando para oada 
edificio y para oada albergue en 
una linea de la hoja auxilar co­
rrespondiente, une por uno, por 
el orden oon que las pide oada 
casilla de la hoja auxiliar todos 

les datos que le corresponden. 
3.a Penetrarse bien de lo que 

se expresa en el .artículo 14 de 
esta Instrucción, sabré lo que 
deba entenderse por familia; de 
que en una misma vivienda, 
cuarto ú hogar puedan habitar 
varias familias, y de que en al­
macenes, sótanos, oorrales, fá 
brioas, silos, ou«v; s, etoétera, 
aunque por su construcción ó 
uso parezcan inhabitables, pue­
den .estar habitadas por una ó 
más familias, y debe anotarse 
el total de famiías qua ooupan 
ó habitan oada edificio y oada 
albergue. 

4.a Tener presente lo relati 
vo á pisos da loa edifioios, y 
ouando se trate de edificios ó 
albergues diseminados, ¡oaloula 
si dista manos de 500 metros 
(aproximadamente) de la capital 
del Ayuntamiento, ó 500 metros 
ó más. 

5.a En presenoia del edifioio 
ó albergue oonsiguar en la hoja 
auxiliar el uso principal ó que 
está destinada, por ser dato in­
teresante y que no puede ofre­
cer duda, teniéndolo delante, 

6.a Autorizar con su firma y 
fecha la hoja ú h»jas ya dili­
genciada de la demarcación que 
le haya correspondido, sin con­
fundir ¡as hojas de una calle 
oon las de otras y entregarlas 
ordenadas por calles, platas, 
oto., á la Comisión correspon­
diente, d ntro el plano que la 
misma Comisión les haya cana­
lado. 

7.a Volver á reoorrer su res­
pectiva demaroaoión para oorre 
gir les errores ú omisiones que 
haya observado la Comisión ó 
la Junta munioipal, entr gando 
-la después 'M subsana os loa 
errores ú omisiones notadas. 

Art 42. Independientes de 
las visitas ese oamprobación so­
bra el terreno que propongan 
l.s J u n t a s provinciales, oon 
«reglo al articulo 32, la direc­
ción general del Instituto Geo­
gráfico y Estadístico, p o d r á 
ejercer la facultad de aoardar 
en cualquier periodo ó fase de 
los trabajos á que sa contrae 
esta Instrueoión, las visitss é 
inspecciones para que' está au­
torizada por la la?islaoión vi 
gente, y los gas,os eoasionades 
por estas visitas é inspeooienes 
se sufragarán en la forma pres­
crita en ©1 expresad® articu­
lo 32. 

Madrid, 27 de Julia del910.~-
J. Borell. 

Como en tiempos 
de 3o$é María 

*n¿zr. jtfWítWSiMW 

Los periódioos de Oviedo re 
fieren un suceso que ha causa­
do gran sensación. 

El sábado, en un ooohe ocu­
pado por don Banigno Banoes, 
un hijo de éste y dos empleados 
en las oficinas centrales de la 
fábrica de Tudela de Veguin, 
llevaban estos señores, según 
oestumbre, el dinero para pagar 
la mensualidad á los obreras de 
la oitada fábrioa. 

Cuando el oarruaje subía por 
la pendiente de San Esteban de 

| las Cruces, un hombre, oon la 
oara cubierta por un antifaz y 
armada de una carabina, saltó á 
la oarretera, gritando al cochero 
que oonduoia el oarruaje: 

— ¡ A l t o , eh, parad ahora 
mismo! 

Los que iban en el vehioulo 
na hicieran oaso de aquellas vo­
ces, suponiendo que el alborota­
dor seria algún bromista ó al­
gún beodo. 

Pero á los 300 metras del si­
tio en que surgió el enmascara­
do, hizo alto brusoamente el oo­
ohe por encontrarse oon el ca­
mina interceptado por un grue­
so alambre que, atado á das ár­
boles, atravesaba la oarretera. 
Por oierto que uno de los extre­
mos del cabla atravesaba el ár-
bel en que se hallaba enrosoado. 
El orificio lo hioiaron las ladro­
nes oon berbiquí. 

Apenas sa datuvieroo los ca­
ballas, se abalanzaron rápida­
mente al ooohe dos enmasoara-
rados. 

—¡A ver—dioa uno de ellos, 
qua por las trazas debia ser el 
jefa; —apearse todo el mundo! 

Hamos de advertir que la in­
timación fué hecha apuntando 
los asaltantes con las garabinas 
á muy poúa distancia del pacha 
de les asaltados. 

Estos, sobrecogidas de iré 
mando estupor, hicieron lo qua 
se les ordenaba. 

El hija del Sr. Banoes se que­
dó detrás del coche, la que fué 
advertido par una de Im enmas­
caradas, quien le llamó, dioién 
dele: 

—¡Eh! aquí todos juntas, de­
lante de nuestras carabinas y 
mucho oja, parque al que se 
mueva le dejo fría do un tira. 

Luego, el que habla tomada 
la palabra, dirigiéndose al señor 
Banoes, le exigió la entrega del 
dinero que llevaba. 

—Señores—replicó éste,—me 
comprometen ustedes] soy un 
padre de familia. 

—No; Si á usted na lé trata­
mos de oomprometer—arguyo el 
salteador—quien pierde el dine­
ro es la fábrioa. Si se tratara de 
usted solo, ya era otra oasa, pues 
usted no es aoreedar á esta que 
haoemes. 

—Pero.,. 
—San oirountanoiss aciagas y 

otras oesas las que nos obligan. 
Con que menos oonversaoión, y 
venga el dinere ese que va en el 
ooohe y la oartera que lleva en-
oima. 

—Está usted equivooado; ya 
no lleva oartera ninguna oon di­
ñara. 

—He dioho que sí, y abrevie-
mas. 

El Sr. Banoes, para demostrar 
á su interlocutor que en la ame­
ricana na llevaba ningún dinere 
se quitó ésta, entregándola á les 
salteadores. 

—¡Ca! no me oanvenoe. Las 
señores llevan la oartera en el 
bolsillo del chaleco; á ver, ven­
ga esa oartera. 

Duran;e esta oonversaoión, el 
Sr. Banoes pudo notar que enci­
ma de la oarretera, y á regalar 
distancia, se enoontraban anas 
campesinos, y pretendió sacar 
el pañuela del bolsillo oon obje­
ta de llamarles la atanoión. 

El ladrón, qne por las trazas 
debe ser persona na muy torpe, 
advirtiende la acción del señor 
Banoes, dijo: 

—Na haga nsted la menor se­
ña, parque entonces me veré en 
la necesidad da hacer fuego. Par 
última vez, el dinere ó les le­
vanto la tapa de les sesos. 

El señar Banoes entanoes no 
tuvo más remedia que entregar 
la cantidad de que era portador, 
unas 10.000 pesetas en papel y 
5.000 en plata. 

Esta última oantidad estaba 
en talegas. 

Una vez les ladrones en pose-
sión del dinero, intimaran á las 
ouatro que antes ocupaban el 
carruaje á que subiesen á él nue­
vamente para continuar el ca­
mino. 

—Per© advierte—dije el que 
primero habla hablada —qua 
nosotras eontinnamas apuntan-
de hasta perderles de vista, y al 
primero que vuelva la oabeza la 
alejamos ana bala an el oránee. 

Cuando el oeohe se habla ale-
l jado varios metros, sonó an 

dispare, heoho por ana deles 
enmascarados. 
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do, y en un pesimismo tal qua hace de­
sear el fin dei mundo? 

La condesa 

¿Tenéis esta noche á ese buen M. de 
Servieux, á ese antiguo amigo de mi 
madre? 

La duquesa 

Sí; pero no es eso solo. Tengo ade 
más una celebridad que acaba de llegar 
de París. 

La condesa (con curiosidad.) 

;Ay Dios! ¿Pues quién es? 

La duquesa 

El marqués de Longetour, un pa­
riente de M. San Are, un marino, un 
verdadero Juan Bart. Es todo una no­
vela. 

La condesa 

Contadme esa bella historia. 

BIBLIOTECA DEL «DIARIO OFICIAL» 4 5 5 

La duquesa 

Querida mia, eso sería demasiado 
largo: solo os diré qué, según cuentan, 
habiéndole cogido los piratas y condu 
oídole al interior del África, ha visto 
las cosas más curiosas del mundo y he 
cho grandes descubrimientos en histo­
ria natural, y 1% academia de las cien­
cias quiere recibirle como corresponsal. 
Pero lo que hay de más gracioso» es 
que no fué hecho prisionero pegúo di­
cen, sino porque no quiso dejar el bu­
que perdido ya sin recurso. La tripula­
ción le abandonó, y tuvo el valor de 
quedarse solo. Estos marinos tienen un 
singular cariño á sus buques. 

La condesa 

He ahí indudablemente una prueba 
de fidelidad y constancia. ¿Es casado? 

La duquesa 

Mucho.—Con todo, es un viejo muy 
simple, muy bueno y muy dulce; pero 
tiene uno de de aquellos caracteres en 
teros, uno de aquellos valores indoma­
bles que se excitan en medio de loi 
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La condesa 

He oído hablar mucho de él. ¿Le re­
cibís vos? 

La duquesa (sonriéndese.) 

Yo bien -sé que los envidiosos ó los 
malévolos refieren un rapto acompaña­
do de circunstancias espantosas y le 
acusan de haber hecho morir de pesar 
á esa pobre baronesa de Pavy y otras 
cien maldades semejantes. 

La oendesa 

Y todo eso es falso. Vos creéis se­
ñora... 

La duquesa 

La prueba de que considero el origen 
de esos rumores como muy dudoso y 
poco claros, mi querida María, es que 
M. de Szaffye es recibido en mi salón. 

Un criado (anunciando.) 

El caballero de Servieux. 
(El caballo de Servieux entra, besa la 

r'-
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Esto exasperó el otro, al que 
habla hablado, poes dijo á su 
oompinohe: 

—Eso no es lo tratado, y si 
vuelves á disparar te mato á ti. 

El Sr. Bauoas y las personas 
que le aoompBnaban siguieron 
BU camino hasta que encentra 
ron á personas oonooi iaa, á 
quienes enteraron de lo que les 
habla oourrido. 

Estas personas les aoonspja-
ron que se volviesen á San Es­
teban, y ellos les a<jomp¡-ñarían, 
para poner el hacho en ounoni-
miento de las autori la íes, oom® 
asi se hizo por te éf too les te t>l 
oementerio. 

Alguien indieó -u poBvenie»-
oiade realizaron mituoi^s» re­
gistro en el sitio donde había 
oourrido el a raco. 

En un prado iuma.lkto á la 
earretefa fueron e> ooutrBdfis las 
talegas que oont nian '.«sSOOO 
pesetas, y fueron o<»<iducidd¡* al 
Juzgado, donde qmia'oL dopo-

Las autoridades sa pusieron 
en seguida en oamp n •, sin que 
hasta la ahora en qun> es'aribi-
mos hayan dado sus gestiones 
un resultado satisfactorio. 

En las primares horas de la 
noehes ingresariín au la oároul 
dos individuos, sybra, quienes 
recaen sospechas. 

El suceso está aienlo el tema 
de todos loa comea tan«8 en esta 
capital. 

La Guardia Civil sigue traba­
jando. 
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AYÜRT iMIENTO 
D£ MADRID 

B¡ » S A N C H S 

Aoordada por este Ex «ieotfsi-
mo Ayuntamiento y J mta Mu­
nicipal en S88ióo tlrt 24 de Janio 
y 26 de Julio últimos respectiva­
mente, la «tdjudioaoióu de una 
parcela de torran® proosdeate 
de la antigua y suprimida VE­
REDA DE LA GUINDALERA al 
solar que la test-,multada de 
doña Fausta Ekn-z pvsee en la 
manzana núm. 314 leí Ensancha, 
limitada p«r las calles del Gene­
ral Por liar, Padilla, Juan Bravo 
y General Tamjos, ouya parcela 
mide 242 metros cuadrados que 
han side tasados á r a z é n d e 
15'45 pesetas une, se anuncia al 
público en cumplimiento de la 
dispuesto en la R. O. de 19 de 
Junit» de 1901 para que durante 
el plazo de quinos días, contados 
desde la inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
déla provincia, puedan los pro­
pietarios que se oanBÍderen per­
judicados presentar las recla­
maciones oportuuas. 

Madrid, 4 de Agosto da 1910. 
a=El secretario, F. Ruano. 

El comercio da cabotaje 
El movimiento marltim» de 

sabotaje progresa constante­
mente en E¿pan* úvade hace 
algunos añas. 

El número de igualadas re­
presentativo del IÍÜJ 1903, últi­
mo en el aiiar ÜBI<J uaítu»» está 
bien calculado, aaaieuae a tone­
ladas 6.250.UÜÜ. 

Entre Ovieau y Barcelona su­
man un tercio uci uiuvimiouto 
total del comercio ue cabotaje. 
Y mientras el da la primara pro­
vincia (puerto de G \óu) aloansa 
un número muoho más oreoido 
aún que la Bagu-uda, está signi­
ficada más por el valur da las 
meroanoias. 

La diferenoia entra el preoio 
de los productos y el peso de los 
mismos se uwta tausotau, y aún 
en mayor escala, eu ires provin­
cias de Levante. 

Alioante, Baleares y Valenoia 
sostienen un o^moroio de cabo­
taje que suma escuetamente el 
10 por 100 del peso de las raer-

oanoles trrnBportadeB por dioho 
oomero¡«>; en oambin, el valor 
oormspondiente á las mismas es 
del 20 por 100 leí tota!, porque 
hay en ellas productos ag r i adas 
de mucho más valor en poco vo­
lumen que los productos proce­
dentes de lus labores mineras de 
la metalurgia . 

Asi se observa también que 
Castellón, para un oomeroio cu 
ye peso es de 30.419 toneladas, 
regis tra un valor de 15.977.865 
pesetas. 

Viznaya, para un oomaroio de 
582.266 toneladas, regis t rará un 
valer d i 111 748.568 pesetas. 

Lea meroauoius ent radas ó sa­
lidas de Castellón representan 
500 í e s e t a s l i tonelada. 

Les mismas meroanoias de 
Vizoaya representan menos da 
200 pesetas per tonelada. 

Intervención de Consumos 

Gaseo y Radio 
Resumen ¡íeneral de la recauda­

ción obtenida por el arrendatario 

del impuesto de Consumos en la se­

mana del 23 al 29 de Julio, ambos 

inclusive, según estado fecba 3 del 

actual remitirlo por el arriendo en 

cumplimiento de la condición 29 

del contrato: 

8ección 1.* Dnechos de 

consumos y recargos 

municipales s o b r e 

l a s especies com­

prendidas en el en­

cabezamiento con le 

Hacienda 222.850'4S 

ídem 2.* arbitrios ex-

i 
traordínarios muni­

cipales sobre diver­

sas especies 40 S48'72 

Tota l . . . . 263.129,15 

Recaudado por la Administración 

municipal: 

Extrarradio 
Fielato de la Florida.. . 10'98 

Fielato de Valencia... 35'18 

To ta l . . . 46'18 

Recaudación obtenida en las zonas 

concertadas en los días del 23 al 29 

de Julio pasado, según los datos fa­

cilitados por los representantes de 

las mismas en cumplimiento de la 

base 8.a de los contratos celebrados 

y partes remitidos por los empleados 

municipales de servicio en los fiela­

tos: 

Zona de Aragón 798'01 

» Bilbao 2.625'19 

¡> Castellana 873'87 

» Segovia 955' 44 

> Toledo 87¿'66 

Total 6.125'16 

Madrid 4 de Agosto de 1910.—El 

jefe de la Intervención, ".. Melgo-a. 

Sucosos 
Robo de nna banasta de 

huevos 

En la calla da San Agustín fué 
detenido Jesús Hernández Be­
nito por haber sustraída de un 
carro que guiaban Viotor Antón 
Fernández y Antonio Ramos Pé 

[ vez, una banasta de huevos. 
El robo se efectuó en la calle 

i 3e Santa Catalina. 

LOTERÍAJiACWMAL 
PROSPECTO DB PREMIOS 

para el sorteo que se fia de celebrar en Madrid el día 10 de Agosto 
de 1910 

Ea de constar de 18.000 billetes al precio de 100 pesetas el billete, 
divididos en décimos á 10 pesetas; distribuyéndose 1,244.880 pe­
setas en 917 premios, de lamanera siguientes: 

PREMIOS 

1 
1 
1 

18 
791 
99 

de 
de 
de 

de 
de 

6.000. 
800. 

aproximaciones de 800 pesetas cada una, 
para los 99 números restantes de la oentena 
del premio primero 
idem de 3.000 id., para los números an­
terior y posterior al del premio primero 
idem de 2.500 Id., para les del premio se­
gunde 
idem de 1.940 id.,para los del premio ter­
cero 

917 

PESETAS 

250.000 
100.000 
60.000 

108.000 
632.800 

79.200 

6.000 

5.000 

3.880 

1.244.880 

El s u e ñ o d e u n s e g a d o r 

De vnelta de las faenes de la 
siego llegó anteayer á Madrid 
Jeeúa Amado García, quien ren 
dido y maltrecho se echó á dor ­
mir en el paseo del Prado . 

Al despertar notó que le ha ­
bla robado 205 pesetas, p r o l u o - | 
to de sus ganancias, que hab la I 
guardado en la faja. 

M u e r t e r epent ina 
i 

Anoohe murió repentinamen- \ 
te en la oalle de San Hermane- ) 
gildo, un Joven de dieoiaoho I 
años, llamado Antonio Amor. 

Ssgún manifestaron los mé 
dioos, la causa de la muerte fué 
un sincopa oardiaoo. 

¡Waya una madre!... 
En la calle de Augusto Figaa-

roa, 3. segundo, número 1, In­
tentó saldarse o«n una disolu­
ción de fósforos, Pilar Díaz, BBS -
tra, de quince años, á la que su 
madre aconsejaba siguiera cierta 
oonduota que repugnaba i la 
muchacha. 

Carretero herido 

José Hurtado Salcedo, de 22 
años, sufrió lesiones de pronós­
tico reservado á oodseouenoia de 
una coz que le dio una muía del 
carro que guiaba. 

El carretero fué asistido por 
unmédioo del batallón de Fi 
güeras, pasando luego al Hospi­
tal provinoial. 

VERANEO EN ftVILft 

Se alquila un piso bajo y 

otro principal, amueblados; 

calle de Tallistas, núm. 15.— 

Darán razón en dicha casa en 

Avila y en Madrid, San Ro­

que, 1, bajo. 

El tirador de palomaB.—¡Ni á la 

ventana te asomes! 

LATINA.—A las 6.— Colorín... 

colorao.—Los hombres alegres.- La 

gua-dia amarilla.—Colorín... co­

lorao.—Los hombres alegres.— La 

alegría del batallón. 

SALÓN MADRID - A las 7 y 1T2. 

La canción de Cbantecler.—La pie­

za de Atenedoro.—El secreto de Su­

sana.—La canción de Chantecler. 

Cinematógrafo en todas las sec-

oioues. 

PETIT PALAIS.—Sesiones desde 

las 7. Artísticas películas.—Gran­

des éxitos de Oiley Dsrietta, emi-

nento instrumental-virtuosin y Les 

Antonellis, n o t a b l e s bailarines 

cosmopolitas. 

BENAVENT8.-- De 7 á 12 déla 

noche, sesiones continuas de pelí­

culas de novedad y estrena. 

RECREO DE CHAMBERÍ. -

Fuencarral, 140.)—Abierto de 8 á 1, 

tolas las noches —Cinematógrafo 

al aire libre, con estreno da pelícu­

las, Gran banda de música, tobog-

gan, iluminación, bar, cervecería y 

otros recreos. 

Entrada permanente, 16 cts. 

PARQnií ZOOLÓGICO DRÍ- RE­

TIRO-Exposición diarla.—Se reci­

ben oon frecuencia venados ejem­

plares que llaman justamente la 

atención. Abierto al público desde 

las 7 de la manara al ano hecer. 

COLISEO IM f- ER1A L.—De 6 y \\2 

á 12 y Ij4, sección continua de pelí­

culas; últimas novedades de las 

principales marcas. 

ROMEA.— Sección continua de 

cinematógrafo. Cambio diario de 

películas. 

MADRILEÑO. —Desde las seis 

y 1|2 de la ta'de, cinematógrafo y 

Las atracciones de varietés' Talía 

Carmen Ibáfiez y Amparo Medina y 

Las Crisálidas. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 8 DE AGOSTO DE 1910 

ERVICIO DE LA PLIZ 
PARA EK. 

10 DE AGOSTO DE 1910 

Oficial general de día: Excelen­

tísimo Sr. D. Francisco Rosales. 

Parada: Primer batallón de Astu­

rias. 

Guardia del Real Palacio: Astu­

rias. 

Jefe de día: SeSor teniente coronel 

del Principe D. Rafael Coronado. 

Imaginaria de idem: señor te­

niente coronel de León D. Francisco 

Alvarez Riva. 

Visita de Hospital: primer capitán 

de la Reina. 

Reconocimiento de provisiones: 

primer capitán del Príncipe. 

El general gobernador 
BASCABAN. 

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que-

pueda corresponder al bilí ate; entan liándose, con respecto á las señaladas 

para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo 

y S.° qu - si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 

18.0U0, y si íuese és;e el agraciado, el bil'ete número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas, se sobrentien­

de que, si el premio primero corresponde por ejemplo al número 25, se con­

sideran agraciados los 99 número» restantes de la centena; es decir, desde 

el 1 al 21 y dosde el 28 al 100; y en igual forma las aproximaciones de los 

premios segundo. 

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemni­

dades proscriptas por la Instrucción del ramo. Y en la propia forma se ha­

rán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 125 peses 

I tas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 

provincial de esta corte, y uno de 625 entre ias huérfanas de militares y 

patriotas muertos en campa&a, que tuvieren justificado su derecho. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el Sorteo 

tienen derecno, con la venia del presidente, á hacer observaciones sobre 

dudas que tengan respecto á las operaciones de los Sorteos. 

Al día si¿uienie de efectuados éstos se expondrá el resultado al público 

por medio de iiscas impresas, únicos documentos fehacientes para acredi­

tar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido ex­

pendidos los bil.etes respectivos, con presentación y entrega de los mismos 

Madrid 9 de Abril de 1910.—El director general, J. Mz. Agulló. 

Espectáculos para hoy 

GRAN TEATRO.—A las 7 y l\i. 

El país |ds las hadar.—El alma del 

querer.—El poeta de la vida. 

N O V E D A D E S . — A las 7 . ~ 

Francfort.—2.00!J metros de pelícu­

las.—Una lectura y El amor á obs­

curas.—¡Mercaderes! — En la boca 

del lobo. 

SALÓN NACIONAL. A las 9 . -

No h i y bien donde no hay amor y 

El coto real.—El crimen de la calle 

de Leganitos y La remora. 

TEATRO NüEfO.—Desde las 7 

de la tarde. —Danzas artísticas por 

la célebre Bianca Stella, Pepita Díaz 

(La Españolita), hermosa cupletista 

Margot, hermanas Cheray, simpáti­

ca Ninon y la notable cupletista La 

Cubana 

NOVICIADO.—A las 7.-Sangre 

moza.—¡Ni á la ventana te asomes! 

La alegría del batallón. — Sangre 

meza.—¡Ni á la ventana te asomes 1 

VALORES DEL ESTADO 

4 "j0 perpetuo.—Al contado 

Serie P, de 50 000 pesetas nominales 
E, de 25 000 
D, de 12 500 
C, de 5.000 
B, de 2.500 
A, de 500 
Hs de 200 
G, de 100 

l DÍA 7 

85 60 
85 65 
85 70 
86 90 
86 90 
86 90 
87 00 
87 00 
87 65 

DÍA 8 

En diferentes series . . , , , . 

A plano 
Fie comiente .) 85 60 

Carpetas representativas de títulos de deuda 
amortieable al 4 por 100.-~-Ál contad^ 

Serie E, de 25.000 pesetas nominales . 
• D, de 12 500 » » 
» O, de 5.000 » » 
. B, de 2 500 • 
» A, de 500 » » . 

En diferentes series. . . . . . •. 

' 93 80 
; 93 75 
I 93 70 
1 93 75 
I 93 80 

100 95 
101 00 
101 00 
101 05 
101 05 
101 05 
101 05 

5 • • (m&ftimbU^—M contado 
Serie P, de 50.000 pesetas nominales . ." 

» E, de 25.000 * » .'.¡ 
» D, de 12.500 i » ' ', .! 
» C, de 5.000 s . .-
» B, de 2.500 > . . . 
» A, de 500 » » . .| 

En diferentes series . . . . . . . . 

VALORES DE SOGLEDAPES j 
Acciones \ 

Banco de España . . . . . . . . i 
Banco Hipotecario de España . . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. , 
Uo-ón Españoia da Explosivos. . . ú 
Banco de Castilla ' 
Banco Hispano Americano. . , . . 
Banco Español de Crédito. , . . .j 
Sociedad General Aaucarera España.—' 

Prefeientea. j 
ídem id. id. id.-—Ordinarias 1 21 00 
Altos Hornos de V«acaya . . . . 
Sociedad Oral. Mad.a da Electricidad. 
Sociedad de Chamberí, 
Mediodía de Madrid. . . . . . . 
Ferrocarriles M. Z. A, . . . . . 

» Norte de España. . ,. 
Banco Español del Río de la Plata . 

Obligaciones 
Cédulas de! Banco Hipotecario . . . „! 102 50 

85 55 
85 55 
85 .5 
85 30 
86 30 
86 30 
86 30 
86 30 
86 40 

85 05 

92 93 

92 90 

1Ü0 90 
1ÍS0 90 
101 00 
101 95 
101 00 
101 00 
101 00 

464 00 
293 00 
379 00 
329 00 
108 00 
152 50 
138 50 

75 75 
2100 

291 00 
99 50 
81 00 
50 00 
97 10 
88 70 

563 00 

464 00 
1 293 00 

379 00 
| 321 00 

75 50 
21 75 
00 00 
0 > 00 
UQ 00 
00 00 
00 Í0 

• 00 00 
566 00 
500 

Resumen general de pételas nominales negociadas 
4 por 100 perpetuo, ai contado. . 875.700 
Idem} fin corriente 300.000 
ídem, fin próximo . . . . . . 000.000 
Carpetas del 4 por 100 amortizable. 19 50íí 
5 por 100 amortizable 368.500 
Acciones del Banco de España . . 7 000 
ídem del Banco Hipotecario. . , 00 00 i 
ídem de la Arrendataria de Tabacos 7 000 
azucareras.—Preferentes. , . . 105.000 
ídem ordinarias , 00.030 
Cédulas del Banco Hipotecari . e 8.500 

Cambios sabré el Extranjero .—Francos negociados 
París, á la vista, total 445.000. 

Cambio 107'725. 
Libras esterlinas negociadas 

Londree, á la vista, t<«tal 7. 00 
Cambio medio, 27 165 

i Inip. da Alfreda Aloeao. B*rfeieri, fc—Madrlíl 
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a c a d e m i a de Dibujo 
DIRECTOR 

D. J U O JIMÍNBÍZ BKRU/U3E 
con la cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa de dibujo para el ingre­
so en la Escuela Superior de Eolias Artes. Escuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria­
les, Arquitectura, Militar y de la Armada é Insti­
tuto Agrícola de Alfonso XII.—Clases por maña -
na, tarde y noche.—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa María, 42, 3." drcha. 
(Hoy Augusto Figueroa). 

M A D R I 
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NO VENDER 
ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO QUE PAGAN EN LA 

GALLE DE TETUÁN, NÚM. 16, ESQUINA i LA DEL 

CARMEN 

T A L L E R DE J O Y E R Í h» 

S A LA BELLE FERfllt'RE 

| 25 , QUA! PQMT lAYQft-BArOM (FBAUOIA) | 
£ — - M 
K Gran surtido en impermeables superiores, á precios 
®» sumamente arrestados. «^ 

JÜ BííMi U &B0B1LÜ 
Paseo del Prado, 36 duplicado (antes Trajineros) 

« En esta Bodega, por ser regida y administrada por el propio 
cosechero, se elaboran y cuidan con esmero sus producios jara 
ofrecerlos al público, de excelente calidad, sirviéndolos a douiici-

HP lio desde cuatro litros en barril, embotellados desie seis botellas 
y en el establecimiento un litro ó una botella a los siguientes 
precios: 

Tinto superior, una arroba 16 litros á cuatro, cinco, seis y siete 
pesetas; un litro á ú'25, U'36, 0'4ü y 0'45; una botella 3i4 litro. Mk 
Q'20, 0'5J5, 0«30 y 0'85. W i 

Blanco, dorado ó pálido á seis pesetas arroba y 0*30 céntimos .** 
botella.—No vendemos los domingos, vm 

Teléfono núm. 1604. Pagos ai contado. 

tfc 

Er r r G * p n T T p T / ^ T Q f T T * 
\LL*kS2&.\*f Á JX.JLwi. iD JL Ja» 

Para instalaciones económicas por su duración y hueu 
uso en luz eléctrica, timbres, teléfonos* pararrayos, mi 
torea y montaje de toda clase de aparatos. 

BÜSQAD A PABLO J. QONZALBZ 
Montekón, 7 

J É S S F a G l A L I D A O jtsiST R,&G3T¿kTOm 
aWA «íM*W-

Giración rápida y segura 
DHI. 

MU §¡L M i OUiÚ. flW, 
BNLOB 

i cíe Tlmrmm* 
E. 

Míérootes 10'de Agosto Í9i0 Núm. 176 

C * $ A S RECOMENDADAS 

ORO 
i»¿iíí¡i, galones; perlas, brillantes y esmeraldas 

COMPRO: UMMU, 6, PLATERÍA 

Muebles día oemsiém 
Alcobas, lavabos, armarios de iuna y otros objeto» de 

utilidad procedentes da préstamo. 
Cruz, 37 y 39, entresuelos. 

DIHE 
Todo su valor por alhajas y papeletas del Monte. 

PRÍNOIPE, 2 

REGM&SÁDGR G1RCÍÁ F1RS2 
11 mejor depurativo.—'Farmacias y consultas, de nueve 

*ina y de cinco á ocho.—CARMEN, 18. 

Gmíerim Literas*im 
FUNDABA EN1845 

á cargo de D. 3osé Fernández Uria 
SUOBSOB DE LA HERBDKRA DE DIEGO MDBOIA 

Administración y Talleres 

(IÍGIJ IL p i n asmaos 
d e p r i m a r a y s e g u i d a @ia.s®iiais.*a — 

¡ilPÉAM IL l l ü l 1 SAN l « 
D S S D 3 1881 

PREMIOS 

SS8 

Sokesalieates 

ISO 

NOTABLES i APROBADOS 

8 0 92 

TOTAL 

250 

(PROVINCIA DE ZARAGOZA) 

m ím «atamorUa^ 

Esto Oaíegio admite alumnos internos, medio pensionistas y ex­

viaje oémaáe desde Farapteaa j dea 
del Balnearia. 

El 1S de Jonie, inaugura aidn ásl 

' temos, en las üondiciones que marca el Reglamento que se facilitará 
' á quien lo solicite. 

G R A N S f r S T R E R I & 

ESPECIALIDAD HB TRAJES DS KTI|UKTA 
C R U Z , S 

I ORO, PUTA Y JOYAS I 

s SE C0MPR4N | 
h ALTOS PRECIOS | 

HADIE 7 S I )A 878 ALHAJ4SSI5 CONSULTAR ® 
— m 

PELIGROS, 11 Y 13 • 

0 
JOYERÍA MADRID f 

A Imm señores 
La acreditada perf amaría de la aalle de Hernán Cortés, nume­

re 10, regala á sus favoreaadoras ua frasquito, para prueba, de la 
sin rival «AGUA DIVINA», que reúne las majares oeudioienea de 
higiene, y ouyas resultados para la suavidad y belleza del outis 
son verdaderamente maravillosas. 

GOSTANÍJL.L.A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , 1-° 

D I R E C T O R P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO ¥ 0ELQA03 
Doctoren Giencms Físico Matemáticos 

Bate doiegío es higiénicamente uno de los más recomendados 
de esta Oorte por sus amplio» locales é independencia absoluta La 
educación Moral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
D. Agustín López y de Lucas, ea garantía de que á los alumnos ae 
íes inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
ei caininodel bien. 

La educación ntelaatuaí sa encuentra á cargo de 98 ilustra­
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate­
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conocimien­
to exacto do is ciencia que estudia, 

En oste üentro sa adquiere la eaaefiaaza primaria en ana tre 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
basta recibir el grado de bachiller, y las asignaturas de Dibujo, 
Idiomas y caligrafía. 

Los honorarios son los siguientes; 
PHIMBRA ENZKÍÍANS5A PttttOt 

Oíase de párvulos , , . . . . . 10 
ídem elemental . . . 15 
Id.-ija daporuc 20 

3BSUNDA aBÍSBS&H55A 

Una asignatura , 20 
Dos ídem . , 36 
Primer curso completo.. . . 35 
Cualquiera de ios siguientes 45 
JR\ mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en 

este Ooiegio.aa publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en ios exámenes oficiales del último curso, de 1908 
á 1909 que fué el siguiente: 

E S C U E L A Ü A D U E L E Ñ A 
instituto Internacional de enseñanza: 

Director: Enrique Ho|er.-$crrano, 70.-Madríd 
PREPARACIÓN PARA EL INQRE80 

EN LAS 

ACADEMIAS MILITARES 
A CARGO D B 

D. León Fernández Fernández 
GOMANDAIITE OE INFANTERÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma, examinador q%e ha side 
en la misma durante seis convocatorias 

PROFESORADO C O I P i T M g 

HONORARIOS 
Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además ISO pesetas men­
suales por alimentación y asistencia. 

¡ALTO! 
i 

¿Quién no gasta el vino del Despacho Qentrat de las 
Bodegas de JSiavalcamerof %£ 

AQUELQU£ilOLOH4PROBADO | 

PRECIOS ^ 
Arroba de 16 litros, tinto, 4 y 4'50 pesetas. M 
ídem iá. id. id., añejo, 5'50. -m 
Blanco, primara ciase y única, 5'50. m 
Probad ei moscatel de esta casa á i'50 pesetas bo- ^ 

^ teüa 

« k 

6, A i O i i . O i S O l O i . 5 
M4.Os.- lIO 

NOTA.—Embotellado 0«SO oéntimos más. 
m& S Í Í * V ® Á c t o m i o i l i e 

«i 

í i 

G R A N H O T K L L 
nformea al administrador. D. PBDRO SÍAMGHEQ 

Lm C®mp&tamia 

LA PAJARiT 55 

&\ 

CASA GESTORA OE NEGOCIOS MATRICULADA 

Anticipos de rentas, hipotecas, testamentarían, 
contratación de fincas, cobros comerciales, recia 
maciones P. Ü. y fianzas, declaraoióa herederos, 
certificaciones, representaciones, patentes y marcas. 

A L M I R A N T E " ! , 1 5 » B A J O 
de 9 á II y de 3 á 5 

t i 

Hi 

(JASA a S P á a i . ü M Gi&áMSLOS Y B0MBQS3H 
FÜEETA DEL 80L, 6 

Se ceden buenas habitaciones con asistencia 
Rosón'. San Felipe Neri, núm. i 

#ffifÍlHISaiHtiiHHníIff|ffff|f|f|ff|l# 
I fifiSALOS POSiriYÓS * 

en oro, piata, gemelos para teatro, maletas, ne-
* j caseras, 500 modelos ea bolsillos de señora, é infi­

nidad da oDjetos propios para regalos, á precios 
sumamente baratos. 

27, infantas, 27 
<m 

«ÍSg 
nntt 
coa 
ras 
»*• 

3 
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AC A D B I M ' A DHl CORTfí 
CON NOCIONES DE ANATOMÍA 

CREC MIENTO i PnOPOHCIONtS IIEL CUERPO HUIANQ 
PBOFBSOR 

J. BROTOMS ÁG t AHUHT 
Sastre de S. M. el Rey üon Alfonso XIII 

Especialidad en Uniformes Palatinos y de todo Orden civil. 
PLAZA ISABEL II, 5, BAJO DERECHA 

MI i 
base É saiicilato de bismato j de cario 

gweparades per sf Or. LÚPEZ MORA 

m 

múAoatúsata insustituible en todas las afecciones de. apa­
rata gastto-lntestinal: muy paderosamente seguro en las dia­
rreas, j soore uaas en as as los ñiflas, sean ó no provocadas 
por la dentición. 

Sxigir en el precinto la maros registrada. 
Se venden en laa buenas farmacias! en oa«a de los isüores 

Pérea, Martin, Veiesoo y Compañía, y en la de so antor: Ver-
gara, 14, Madrid, 

Ém*M*M44m 

ü 

Ayuntamiento de Madrid
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